
                  
BOLETIN OFICIAL Nº 46
CONSEJO DIRECTIVO – Reunión del día 10-12-24

En el día de la fecha, se reunió, la Comisión Directiva de la Unión Entrerriana de Rugby, bajo la presidencia
de  Gabriel  Bourdin,  con la  presencia  de  los  siguientes  miembros:  Alejandro  Arnau,   Fabián  Dorigón,
Gustavo Falco y Clemente Minicucci. Ausentes con aviso: Adolfo Cislaghi, Martín Cipriani, Martín White,
Emiliano Chaparro y Ana Fabre.-                                                   

   Notas Entradas
1-  Nota de la UAR, informando los jugadores de esta Unión que serán convocados para participar de la
Concentración Nacional  M17 que  se  llevará  a  cabo en  Alta  Gracia  Córdoba:  Lambarri  Santino –  PRC,
Altamirano Agustín-Tilcara y Giachello Augusto del CAE del 15 al 17/12 . Se toma razón. Se felicita a los
jugadores y a los clubes.
2- Nota de la UAR, adjuntando minuta de rugby Seguro. Se toma razón.
3-  Nota del CAE, confirmando su participación al Torneo Rugby Seven que se llevará a cabo el 14/12 en
Jockey de Gualeguay. Se toma razón.
4-  Nota del  club Aurora,  confirmando su participación al  Seven Provincial   el  día 14/12 en Jockey de
Gualeguay. Se toma razón.
5- Nota de PRC, informando que su plantel participará con un equipo en el Seven Provincial el  14/12 en
Jockey de Gualeguay. Se toma razón.
6-  Nota  de  ADyC,  informando que  a  partir  del  1/12  quedo como coordinadora  de  Rugby,  Rodríguez
Andrea. Comunica mail al cual se debe dirigir todo lo relacionando a esta disciplina. Solicita cambio de
clave en BdUAR. Se toma razón. Se pasa a Gerencia.
7- Nota del club Central Entrerriano, solicita autorización para la invitación que se le realizó a la jugadora
Nahir Bianchi, a participar del seleccionado RFKO, que organiza el club Taborín de Córdoba este 14/12,
supervisado por la Unión Cordobesa. Se toma razón. Se autoriza.

COMUNICADOS

Acta de Reunión de Comisión Directiva día   3   de      Diciembre   de 20  24  

En la sede de la Unión Entrerriana de Rugby, siendo las 19 horas del día  3 de  Diciembre  del año 2024,

estando presentes los miembros de la Comisión Directiva, bajo la Presidencia  de Gabriel Bourdin,   con la

presencia de los siguientes miembros: Alejandro Arnau, Gustavo Falco, Clemente Minicucci, Fabíán Dorigón

y Martín Cipriani y con el quórum legal para sesionar, se da comienzo a la reunión de la Comisión Directiva

para tratar el Orden del Día: Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria. Los miembros de Comisión

presentes, resuelven Convocar a la Asamblea General Extraordinaria para el próximo 19 de Diciembre a

las 19 hs. según  el estatuto UER, para tratar el siguiente Orden del Día: a) art.20 inc g: Comprar o vender

bienes  muebles  e  inmuebles,  gravarlos  con  prenda  o  hipoteca u  otro  derecho real  ;  aceptar  legados,

donaciones o préstamos. Tanto para la compra, la venta o la hipoteca o constitución de otro derecho real



                  
sobre bienes inmuebles, la Comisión Directiva necesitará la previa autorización de la Asamblea General

Extraordinaria que se convocará a tales efectos decidiendo con el voto de dos tercios de los delegados

presentes.  b)-  art. 34 inc.a:  Autorizar a la Comisión Directiva para realizar operaciones relativas a los

bienes  de  la  Institución  con  arreglo  a  estos  Estatutos  conforme  lo  previsto  por  el  art.  20  inc.g.-c)-

Designación de dos delegados para firmar el acta.

ARTICULO 35: “Las Asambleas General Ordinaria y Extraordinaria se considerarán constituidas en primera

convocatoria con la presencia de delegados con poderes expresos por escrito de las entidades afiliadas

que represente la mitad más uno del total con derecho a voto y en segunda convocatoria con el número

de delegados con derecho a voto que se encuentren presentes, debiéndose realizar ésta una hora después

de  la  citada  para  la  primera  convocatoria.  La  convocatoria  a  la  primera  reunión  lleva  implícita  la

convocatoria a la segunda”.

Se encomienda y faculta a la Secretaría Administrativa a realizar los trámites correspondientes para su

realización.-

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Reunión de Presidentes clubes de Desarrollo

Reunión de Presidentes de desarrollo en el Seven Provincial de Jockey de Gualeguay.
Día sábado 14/12- 12.30hs
Temas:
1. Estado de situación de nuestros clubes.
2. Balance de competencias 2024
3. Propuesta de competencias 2025
4. Plan Polos de desarrollo masculino y femenino 2025
5. Revisión de categorías de desarrollo.
6. Otros.

* La CD de la UER acepta la propuesta del club JOCKEY DE GUALEGUAY, de llevar a cabo la realización del 
SEVEN PROVINCIAL, el día 14 de diciembre de 2024.

* A todos los clubes se les recuerda que el proceso de fichaje es el siguiente:  al registrarse el jugador en
BdUAR, se envían dos link, uno con la EPC y otro link para abonar el fondo solidario ($5500). El fondo
solidario debe estar  pago para poder ficharse.  A la  UER sólo se envía la  EPC y el  comprobante de la
diferencia del monto por fichaje para proceder al mismo.



                  
*RECEPCIÓN DE FICHAJES: La secretaría comunica a todos los clubes, que la recepción de los fichajes, ya
sea vía mail o presencial, es hasta el día JUEVES  a las 18 hs. Sin excepción. 

*Reiteración: se recuerda que el seguro para deportistas del IAPSER NO está incluido en los fichajes y cada
club deberá tramitarlo ante ese organismo.

*Fichajes 2024: se recuerda a los clubes que deberán abonar la reafiliación y la inscripción de las divisiones
para poder fichar jugadores.

  -Link: bd.uar.com.ar/registro
  -Link Cursos UAR:  https://conecta.rugby/landing/ 

*Referees: Se comunicó la semana pasada vía mail, el nuevo reconocimiento económico para los referees.
 
* Partidos Amistosos: Se recibirán los pedidos hasta los días Jueves a las 17 hs. Con notas en conjunto de
los clubes. Pasado este horario no se autorizará partidos de esa índole.(reiterado)

*  Se  informa  que  para  la  constitución  de  nuevos  clubes,  los  mismos  tendrán  el  siguiente  criterio
relacionado con la población: (La CD. Recomienda), Un club cada 30.000 habitantes. Es decir, dos clubes,
cada 60.000 habitantes. (reiterado)

Importante

PAGOS A UER
La Administración NO RECIBE pagos de otra forma que no sea a través de depósitos en la cuenta: Nuevo
Banco de Entre Rios S.A. – SUC 001    PARANA CENTRO CTA CTE N° 601255-7 "Unión Entrerriana de Rugby"
CBU: 3860001001000060125577. Alias: CORDON.BANANA.MURO
CORREOS UER.
Para una mejor atención les solicitamos a todos que los correos dirigidos específicamente para temas
como: 
FICHAJES y PASES, TARJETAS DE PARTIDOS y PLANILLAS, FONDO SOLIDARIO y otros asuntos relacionados,
sean enviados a la cuenta uer.admi@gmail.com 
Entrada de notas y otros requerimientos hacerlo a uer.gerencia@gmail.com 
NUEVO Web site   www.uer  .org.ar  
Desde ya, muchas gracias. 
Boletín Oficial de la Unión Entrerriana de Rugby – 10-12-24.-
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